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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 
proveer.  
Santiago de Cali, 04 de julio de 2023. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1736 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:      PERTENENCIA - MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:    LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ 
DEMANDADO:      JOSÉ JUVEL DUQUE MARÍN (Q.E.P.D.) 
                                  DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
RADICACIÓN:      760014003007202200508-00 
 

Como quiera que la curadora allegó contestación sin formular excepciones, y a la vez, se encuentra 
debidamente conformado el contradictorio pues la demandada fue debidamente notificada y no 
allegó contestación, procede el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la inspección judicial que 
trata el artículo 375 numeral 9° del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término improrrogable de cinco 
(05) días, allegue i) las fotografías de la instalación de la valla en el bien inmueble objeto de la 
controversia, y, ii) Constancia de registro de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliario No. 370-104339, asumiendo los deberes procesales que acarrean el soportar 
cargas necesarias, útiles o pertinentes para el correcto desarrollo del proceso judicial. 
 
SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora el VEINTISEIS (26) de JULIO de 2023 a las 9:00 a.m.  
con el fin de llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial conforme lo establece el numeral 9° 
del artículo 375 del C.G.P, con intervención de perito, dentro del presente proceso verbal de 
pertenencia de menor cuantía. La parte demandante, a través de su apoderado judicial debe 
encargarse del traslado del despacho hacia las instalaciones del inmueble objeto del litigio y su 
retorno a las instalaciones del despacho en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía. 
 
De conformidad con el inciso 2° del numeral 9° del artículo 375 del C.G.P., si el juez lo considera 
pertinente, adelantará en una sola audiencia en el inmueble, además de la inspección judicial, las 
actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., y dictará sentencia inmediatamente, si 
le fuere posible. 
 
Para tal efecto designa como perito al ingeniero Humberto Arbeláez Burbano, quien tiene su 
oficina en la Carrera 51 No. 9-60 Casa 5, teléfonos 5567871 - 3879209 -3155665224 y correo 
electrónico avaluos.integrales.hab@hotmail.com. 

En esa dirección, se le comparte el link del expediente digital para los fines encargados y propios 
de su designación: 76001400300720220050800.  

La parte demandante deberá prestar colaboración permitiéndole el ingreso al inmueble objeto del 
litigio al perito designado con el fin de realizar el peritaje, el cual debe ser presentado al despacho 
con no menos de 5 días de anticipación a la fecha de realización de la inspección judicial.  

TERCERO: Decretar como pruebas las siguientes: 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 
• DOCUMENTALES: Se relaciona como pruebas las adosadas con la presentación de la demanda 
(Documento 01 EXPEDIENTE DIGITAL, relacionadas en el acápite de documentales ordinales 
del 1 al 10) y escrito de subsanación de demanda obrante a folio 03 expediente digital.  
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• TESTIMONIALES: Se relaciona como prueba solicitada por la parte demandante los 
testimonios de JULIO CESAR FRANCO PEREZ, HUGO ALEXANDER DELGADO 
GARCIA, ANGEL URIEL CASANOVA, MARTHA CECILIA VICTORIA GARCIA, para 
que depongan sobre los hechos de la demanda y sobre lo que le conste respecto de la posesión y 
actos de señorío del demandante.  
 
SOLICITADAS POR LA CURADORA AD-LITEM (Argelia Cano Velásquez): 
 
• DOCUMENTALES: Se relaciona como pruebas las adosadas con la contestación de la demanda 
(escrito obrante a folio 18 expediente digital).  
 
PRUEBAS DE OFICIO: 
 
• INTERROGATORIO DE PARTE: el Juzgado de oficio decreta el interrogatorio al 
demandante, a fin de que absuelvan el interrogatorio que le será́ formulado por el Despacho.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
 

ESTADO 5 DE JULIO DEL 2023 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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